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MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Diredpr general- de Universidades' e II1vestlgación.

Ilmo. Sr; Di¡ector general de Vniversi~~es e Inv~sügación.

REGLAMENTO DE LA ESC1JELA FEMENINA DE AYUDANTES
TECNLCOS SANrr.,.RIOSEN LA RESIDENCIA S"'NITARIA DE
LASEGURm.,.D SOCIAL .VlRGEN BLANC"'" DE LEON. APRO
BADO' POR ORDEN M1N~ll;L DE • DE JULIO DE 1974,

h) Proponer al Decano de la Facultad de' Medicina respee·
Uva (Oviooo), las modificaciones ~e orden pedagógico que €'sti·
me puedan contribuir al perfecCionamiento e;ie la '~mseña.nza.

Articulo 4

"El. personal de la Escu~la estará;· formado por:
El Catedrático Inspector.
El Director de la Escuela.
Los Profesores. de' las" enseñanzas técnicas.
El Profesor de Religión y Moral Profesional, 'que 'será tam~

bién el Asesor eclesiástico de la Escuela.
. Las Profesoras de Formación Politica,_~Educación Física y

'Enseñanza de Hogar.
La Enfermera Jefe de la Escuela.
La Enfermera Secretaria de Estudios.
La.q ·Enfermems lnstructoras..
El Administrador. -

. .
Enfermera Jefe de Escuela.-:-Serán sus obUgaciopes:

aJ Se ocupará de la dir~n -,. organiz~ión del internado
de las alumnas. "

.b} Será de su ,comperencia .. las relaciones entre las alumnas,
y las de éstas 'con el" personal: de lB. Escuel$-.

el De acuerdo con el horado establecido, coordinará al per
sonal de Enfermeras y' alumnas.

d) Atenderá a .'los';p'rqblemas' gua'puedan presentarse a· las
alumnas. así como en 108 casos de enfermedad de las mismas
cuidará. :de su eficaz, asistencia. •

e) SE'- entrevistará con las aspirantes que vienen a 'solicitar
su ingrESO en la Escuela, e igua~e-nte.establecerá contacto con
los padres o familil;!res de las alumnas.

f} Vigilará diarlll:mente .. orden y discipUna en el inter-
nado: ..

gl Intervendrá en la confecc1ón.del horario de clases, tanto
teóricas como '- prácticas, y en la~otac16n de las alumnas por
los Servicios.

h) .Vigilará lama:rcha de las enseñanzas teórico-practicas,
.H Fijará las normas de régimen -interior del internado.
jJ Elevará. al Director cUantas iniciativás crea ~onvenierr~

te's para el,mejor desarrollo .de laEseu~la.
k) Apercibirá·a las alumnas en los casos de falta leve, y

comunicará- ~ la Junta Rectora .18l:faltasgraves.

Artículo 5

Catedrático Inspector.....;..LecorÍ'esponde ls./vigilancia e inspec
ción de la 'Escuela con arreglo-a la legislación vigente.

Articulo 6

Director.-Dentro de la Escuela será la máxima· autoridad.
Serán sus atribuciones:

al Mant~ner el ord:en, velar por el. prestigio de la Instit~..
ción y hacer que se cumplan el Regl¡unento y 'w,)·rmas de régl-.
men in tenor. '..'

b) Confeccionar los. horarios de clases, prácticas, estudios
y demás tareas académicas. .' . . ..

el Apercibir, amonestar y proponer a la Junta Rectora san
cionar a- las alumnas, cuando. proceda.

dl Cuidar de que por la Secretatiaae tramiten con prontitud
y esmero cuantos asuntos competen a la misma.

e}' Dar la conformidad a la pro-n,t¡esta de Profesoras que.
para Formación Potfl;ica Educaci6n' 'Física. y .' Enseñanzas de
Hogar, proponga. la Delegación Provincial de la Sección Feme- .
nina de F.,E. 1. Y d,e las J. O. N. S., '

f) . Vigilar el- desarroUo de .las--'..clases e i'ns'peccionar las
mismas siempre qUe ro juzgue oportunO.

g) Orga-nizar las correspond~ntes.clases prácticas de las
alumnas, 'de acuerdo con la Enfermera Jefe de la Escuela,
los Jefes de ServiciQ y Facultativos l::0rrespondientes, vigilando
el desarrollo de las mismas.

. ,h) Podrá encargarse de ',la docencia en una disciplina, o
. agrupación de materias af1~s.de acuerdo con sus dotespeda~

gógicas.cpreparación y' e~rienCÍl!.. .
n Representará a 1a-' ·Escuela en cuantosl:ldos oficiales, es-

colares. universlta,riQs Q administrativ,ps lo exijan.
j) I:Iar~ cuenta a la Junta lte:etora. de la organización y

marcha de la Escuela~-

Artículo 7

Profesores.,....·Será obligación' del-os Profesores:

a) Asistir "puntuaÍmentey cuando les ,corresponda a las
clases que tengan asignadas. .... . '

b) Dar tUaQ-ta al Director, o a la Enfermera· Jefe de la
Escuela, con, antelación suficiente~ de la imposibilidad de acudir
a cIase y el motivo . ',' . .

- el Notificar al Director' cualquier anomalía o falta que haya.
observad-o" en las alumnas de la Escuela.

, d}, Realizar con el mAXimointerés la 'misión. docente enco·
mandada.

e} Fonnar parte de los TribUnales para., los' que hayan sido
desighados.

Articulo 8

MARTINEZ ESTERUELAS•

CAPITULO J'RIMJ;;RO

DE LA DlRECClpN y PERSONAL, DE: LA ESCUELA

Articulo 1 '

La 'Eseuela da.AyUdantes, Técnic:los'Sanitalios Femeninos de
la Résld_ SllDl_.~la Segm'idlld So<;lal .Vlr¡t!n Blanca.,
de León;' .tiene porJ\Ú~ la fOl'Jll&CiÓ!i· cient1fica, .. técnica, . hu
~ana'y 'relilriosa de lu' Aspirantes, ·en amen' al Ifj.$jor cumpli·._
miento de la labor social y sanitai'ia ,que 88' lesóonfia y en el .
marco de- Escuela'. 0ftcla1 de' Forilmc1óD~.Profesional. a tenor
del arlicUlo 14 del~ c1e127 de '1Úll\8 de 191ill.

La sede ~ e.ta. ESCUela Se fija' en la: Residencia Sanitaria
..Virgen ~lanca»-. de León.. carretera de Nava, sJn núméro.

Articulo a' _ _ ..
La ~scuela.estará dl~iglda por una juñta Rectoracon~t1ti,t1

da por el Ca~edrt\tico' In.spector' -como ,Presidente, el Director
de la 'ES.CUf3la, co..mo Y.iceJ,!res1denté, qy.e. presidirá en ausencia del
primero, lafi:fermera Jefe ••a Eacuela y ,la' Entermera Se~
cretaria de Estudios, qUi' actuara. como Sécre-taria-~de la Junta
Rectora. - -

Articulo 3

Serán misiones de la. Junta Reotora.:

al -El nombramien:to de. los Profesores de hi Escuela, ex~
ceptuBJ;ldo .'a. los de"· ~llgi6;n y. Moral Profesional, Formación
Política, Educación.Fisic& y ,~Aanzas de Hogar.

b) Acoz:d&r 'SI se -a4mite o no a' la 8Qllcitante al examen de
ingreso. .

e) Designar el· Tribunal que ha de juzgar las pruebas de
ingreso.

..... d~ Dentro' ~el .prilDer triméstre- del curso' p¡:mero,· la ,selec-
ción de las alumnas matriculadas. . ,_

e) Organizar los&xámense parciales .que estime convenien-
tes. "

f) Admitir ,anea lBof! alumnas procedentes de otra Escuela,
con reconoclmlénto. de (os ,.estudiOl anterIormente cursados.

gl PropoDér' al. InSUtutó'Nacional dé Previsión cuantas -mo_
dificncioli6s _iu PU~ cOntribuir'al mejor 'deseavolvimiento
ad l~inist~ivo d.e la Escuela.. .

Este Ministerio ha resuelto -ptorrogar loa Estatutos Prtiyisi~
naJas _de la Universidad. -Polit6cnica. de Madrid, aprobados por
Decreto 1354/1Q'11" ,de 1ft de mayo (..,Boletfn ,Oficial del Eít&do.
del 2~ de Junio de 19711.-en 1& ~misma ~ldl!o -de 9U 'llgencia
actual.

Lo digo a V. _,l. para. SU conbclmiento y efectos.
. Dios gu.roe B',V. 1;
Madrid', '2e de."j~nio; de-1m;

16466 ORDEN de -'9 ds lu1io de, 1974 por _la. que se auto
-rimla _ct'eación de la Escuela Femenina de Ayu
dan#e,,· TécnicCf8 SanitarIos en la Residencia San¡'"
taria' de ~Seguridad SOcta.l ....Virgen Blanca-, de
León. -y 8e -aprUeba B1Begl~men~o de la misma.

llIno. Sr.: El Director de la'Resldenci& Sanitaria de la Segu·
. ridad 80c181 -Virgen Bl~. pe León,solicita dé este Depar

tame.nto se autorice la. creación _de una Escuela Femenina de
Ayudantes Tétnicos.Sanitarios:, elI:la cl.tada Residencia Sanitaria;

Vistos los: favore.bles' informes del.Decanaío de la Facultad
de Medicina y del Rectorado de 1.&' Univwsidad de Oviedó. así
com~ dictamen. del COllJ'8io Nacional dé Educación,

Estlit Ministerio'ha:, J;'8Buelto: ' ,. ,

1." Autorlzar'laere&c:ióD' de·la. Escúela Femenina de Ayu~
dantes TéCI1icoa Sanltariol en la Résídencia Sanitaria de la Se-

ra~=i:~.~t;s~~l~a;;- ~~~éd~u~~:~crita'a
2,0 .Aprobar ~l Beg1.aJn:entoque ha de regir la misma"y qua

..seadjl.Jrtta. ala presente Orden.

Lodig'o. a' V" 1: para su .conOcimiento ,7 efectos.
Dios guarde -a'V. l ...
Madrid, 9 de julio de 1974.
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Enfermeras Instructoras.-Serári sus obligaciones:

al Téndran ti su cargo las clases en la Sala de Demostra
ción

bl Acompañarán e mstrJ,urán a las alumnas en las prácti
cas correspondientes pre<:e:ltando1as a los Jefes dlO Jos SerVIcIOS

~c) Hanin las anotaciones correspondientes en las fichas de
practicas de- las alumnas, y f.acilitarán éstas a la Secretaria de
Estudros.

rll TendrÉlJt'a su cargo la Biblioteca de la Escuela.

Enferm~ra Secretaria de Estuclios,-Se:rán sus obliga.ciones;

al Atender' todas las funciones asignadas a la Secretaría
de la Escuela

b) Asistir a las clases teóricas, y aclarar las dudas que pu
dieran tener las a.hullnas,

el Llevar el cuademo de calificación individual de cada
alumna, an.otando: trabajo, cumplimiento de órdenes, limpieza,
capacidad de mando, atenciones y cuidades al enfermo, inte
rés, aplicación y aptitud.

d) Avisar a los· Profesores con la antelación debida.
el Llevar nota de las clasas dadas mensualmente por cada

Profesor, para su comunicación al Administrador: -
fJ Enviar con regul~idad los preceptivos _infonnes sobre

el funcionamiento de la Escuc1i! a los Servic\p~ Cen~rales. _
gl Tramitar con la Facultad de Medicina respectiva {Ovie

do} toda la documentación relacionada con las alumnas (ma
trículas. tasas, libros escolares, expedientes académicos, títulos,
etcétera) .-

_h! Correspondencia general de la Escuela,

Articulo 10

A riículo9 '. Artil.:ulo 15

Las aspirantes a ingreso en la Escuela, para ser admitidas
a examen, pre5Bntarán la siguiente documentación:

a) Instancia de puño y letra de la .solicitante dirigida al
ilustrísimo señal' Decano de la Facultad de Medicina de Ovicdo,
donde se razone' por qué des¿a realizar los estudips de A. T S. F.
Y expresando al mismo tiempo .querer efectuar' el examen de
ingreso en esta Escuela.

b) Partida de nacimiento, legalizada en el caso que la aspi
rante haya nacido fuera de la provincia.

cl Certificación académica de estudios que acredite d re
quisito b) del artículo anterior

d) Declaración jurada _sobre los estudios de A. T. S. F lEn·
fermera) que haya realizado previamente.

e) Cartas de presentación de dos personas de reconocida
solvencia moral, dirigidas. al Director de la Escuela. que avalen
las cualidades morales y humanas de la solicitante, debiendo
consignar en cada una el domicilio y locajidad de resids-ncia
de los firmantes.

f) Certificadd médico oficial en el que se haga constar no
padecer enfermeda.g ni def{lcto físico o psíquico que incapacite
para la profesión. y de estar inmunizada contra la viruela.

gl Cuatro fotos tamano carnet.

Articulo 16

La: Escuela vt'rifícará la matrícula de l::1greso de las alum
nas qUE7 reúnan las condiciones legales, en la~ Facultad de
Medicina de Oviedo. El período de matrícula para el ingreso
estará abierto del 1 al 15. de septiembre de cada a.ño, conce~

diéndoS€ un pla.lO excepcional hasta el 25 de esté mismo· mes
para las alumnas que hayan superado las pruebas de Gra'tlo
Elemental de Bachillerato en la ·convocatoria de septiembre.

Articulo 11

Administrador.-:-Con independencia de las normas que se
dicten por la Superioridad, tendrá laE si~tlientes funciones:

al Confección~ del'. plan eCQnómico, para cada curso acadé
mico en las fechas qUE' se establezcan 001' la superioridad. so
metiéndpW a la Junta Rectora de la Escuela, a través de la
Dirección para su informe y tramitación.

b) Responsabilización de las consignaciones mensuales y su
aplicación.

e) Cuidado y conservacióq del inventHrio del material de
enseñanza, mobiliario y ensH'e5i d€' la. Escuela.

d) Mantenimiento en buen astado de los IOCB1~s asignados,
a la Escuela.

e) C;;oordinación de Jos SHvicios del personal subaJterno co~
mun a la Residencia y a la Escuela t¡ de los servicios de lava
dero, costura. planch/:t. cOGina, etc .. en los que concurren igua
les circunstancias siempre de conformidad con las instrucciones
de la Dirección.
• f) Proponer a la Dirección las medidas administrativas que
estime pertinentes para el mejor funCionamiento del Centro.

Artículo 12

Esta Escuela estara vinculada a la Facultad de Medidnade
Oviedo,y bajo la df.'pendencia del ilustrísimo señor Decano de

i,¡,quella Facultad, a tr¡.¡vés del Catedrático-InsDector de la Es
cuela que le representarq establecerá la debida coordinación
y ejercerá la inspecGién. perman"'nte de la Escli8ia.

Articulo 13

La Escuela ubicada en la Residencia Sanítaria de la Segu
ridad Social .Virgen Blan,a~. de León, estará baio la .d,<penden
da económica y administrativa 'del Instituto Nacional de Pre
visión y de sus mandos, a tN!vés del Director de la Institución
Sanitaria. a sn--vez Director de la Escuila.

CAPITULO JI
•

DE LA AD1\115!ON DE LAS ALUMNAS

Artículo 14

Para ingresar en la Escuela se requi~re:

aJ Cum'plir diecisiete años dentro del a110 }1Ht.llral en que
se solicita el ingreso.

bJ Tener aprcbado el Bachillerato Elemental o el Laboral,
la carrera de MagiSterio o el grado pericial de ·la de Comer~
cia. Las alumnas de Enseñanza Media por los planes anteriores
al de 1953, podrán ingresar en la Escuela si justifican tener
aprobados cuatro cursos del Bachiller. '

el Poseer las .condiciones físicas y de salud nec€stlorias, ex
tremo que se probará por medio de un~conocim~entomédico
efectuado en la Residencia

. dl Ser presentada en la Escuela por dos personas de reco-
nocida solvencia moraL ' .

e)' Aprobar el examen de ingreso en la Escuela.

Articulo 1'¡

El examen de ingreso se celebrará en la Escuela dentro del
mes de sephembre ante un Tribunal designado por la Junta
Rectora de la misma. Las pruebas constarán de: una entre·
vista personal previa y un ejercicio escrito, y versarán sobre
temas de cultura generaL con especial orientación a los cono~

cimientos de Matemáticas aplicadas. Física, Quimica. y otros
que sean básicos para los est.udios de Ayudante Técnico Sani~
tario. '

Articulo l8

Las aspirantes que aprueben el examen de ingreso serán
sometidas a reconocimiento médico en la Residencia, y las que
lo superen satisfactOliamente. se-rán admitidas en la Escuela,
dando cuenta de la lista de admitidas a la Facultad de Medi
cina de Oviedo;,

Atticulo 19

El plazo de matrícula sera del 1 al 30 de septiembre de
cada año,' si bien cuando se trate de matrícula de primer curso
se amplia el plazo de inscripciones hasta ella de octubre.

Artículo 20

Dentro del primer trimestre del curso primero de estudios,
la Junta Rectora de la Escuela tendrá potestad para seleccio
nar a las alumnas admitidas y matriculadas, pudiendo rechazar
a aquellas alumnas que no reúnan las co.ndicíoneS físicas~ mo
rales, intelectuales o vocacionales suficientes para el ejercicio
de la profesión. COD arreglo a los informes suministrados por los
Profesor~s" Enf<:>rmera Jefe, Instructoras y Jefes de Servicio.

Artículo 21

La Escuela admite traslados de matrícula procede.ntes de
otra Escuela, reconociéndose únicamente cursos completos apro
bados, y dando cuenta del.,tra'slaoc a la/Facultad de Medicina
de Oviedo y _a la Facultad de Medicina de la que dependa la
otra Escuela.

Articulo 22

No podrá admitirse en la Escuela a las alumnas que hayan
sido expulsadas de otra salvo resoludón iavorable de la Ju.nta
Rectora.

CAPlTULQ 1Il

DEL PLAN DE ESTUDIOS

Articulo 23

El período de formación en la Escuela comienza con_ el
examen de ingreso selectivo y tiene una duración de tres an?s.
Durante este periodo está prevista enseñanza teórjcay prac
tica.

- ,
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,-

DE LOS EXAME,NES

CAPITULO IV

Artículo 33

La EscuelI' proveerá a cada alumna de, un libro escolar,
según modelo oficial, en dond,e se h$rán constar cuantas ense
ñanzas .teóricas y prácticas reciban y las calificaciones mer6-

, cidas én cada una, .

•Articulo 31

Articulo 30
lO . .

Para las enseñanzas práctJcas, al comenzar cada curso
lasaluronas seran distribuidas l;!n los distintos Servicios de
la Residencia, teniendo en cueuV11a cc;mveniencia de cada
alumna, que· debe pasar sucesivamente por Medicina. Cirugía,
Especialidades Quirúrgicas· (Traumatología. Urología. Oftalmolo·
gis, Otorrinolaringología.. etcJ. Tocelogia-Ginecolggia, Pedia
tria, 'Quirófanos, Reanimación. Ratljología, .Ball'Co de Sangre.
Laboratorio, a fin de que· sU formación general s~a completa,

La- distribución será, hecha por el Director de la Escuela.
que delega'rá este cometido .~n la Enfermera- ,Jefe. En el primer
curso la duración de las prácticas será de énatro horas diarias
como mínimo. También se harán prác,ticas en iornadas noctur·
nas y días festivos, sIguiendo CU1'$osrotatorios.

. .
Las pruebas do_ los .exámen'es finales deberán comprender en

,sus preguntas. y ejercicioB,-tod~las· asigna.turas cursadas duran
te el año. de forma' que resulte acreditada la formación inte·
gral de las alumnas, .También deberá te.nerse en cuenta por el'
Tribun.al-todos los datos e inform~ a que se refiere el articu'
lo 35 y asimismo se reaHzarán ej~rcidos prácticos.

Articulo 38

Articulo' 34

Las alumnas serán sometidas a los·exámenes parciales que
se acuerden por la Junta Rectora de l~ Escuela, siendo acon
sejable que sean~rimestra1es.

Articulo 35

La· DirecciÓn de la Escuela solicitará informes periódicos
de ·los Profesores Médicos Enfermera Jefe, S€oretaria ,de -Es tu
diOl3, Jnstructor8;s.Jef~s de Servicio. Enfermera Jefe de la He·
sidencia,. Madre :Superiora. Adj.unta y .Enfermeras Supervisoras,
acerca de la- actuación' de cada urta de las· alumnas, para con
todos estos datos contribuir a obtener la calificación escolar
final de cada alumna. . '.

en cada caso se valorarán )0,9 sigllientes extremos: 1)' Asis~
tancia a- los Servidos de la· R-esidencia y valoración de capaci
,qad prádlca. 21 Asistencia a cIases teóricas. 3) Resultado de
losexámene$ }1arCia-Ie.s.'

Articulo 38

Los exámenes de .final dé. cursciseran convocados por la
Facultad, de 'Medicina de Ovledo· en los meses de junio y sep
tiembre, y se celebrarán en la Escuela ante un Tribunal presi
dido .por un Profeª.úJ:· designado ~or el Decano de la Facultad
y dos Vocales,. unO' de e11o_$ ~ofesor también dBsignado por el
Decano y ptro PrOfesor-Jvl:édico de .la Escuela, nombrado por el
Director de la misma~ .

Artículo 37

A cada servicio- le .será comunic$do parla .Enfennara Secre
taria' de Estudios.. los nombres de UiS alumnas. que se les des·

"...tinan, el curso a que pertenecen y .el tiempo previsto de dura~

dón de dichasprá-cticas. DentrQ'de 'Cáda servicio las alumnas
quedaran a las· órdenes- del Jefe del Servicio cOrrespondiente.
Siempre se respetará el horario -de. las clases teóricas estable-
cido. ' .

Articulo 32

Cada Jefe de Servicio encargará'a un Médico adjunto la
misión de explicar a las alumnas..las peculiaridades .y organi
zación del Servicio; también las ilist-.ruir~ debidamente en. las
técnicas asistenciales propias del mismo, a fin de que la adap·
tación se haga pronto y eficazmente: a esta labor también con-
tribuirán las enfermeras 'ins'tructoras. ..

Artículo 24

El período deescolarldad no· podrá. 5~r dispensado. debiendo
las alumna5~umpllrlocurso por 'curso, sin que puedan ser 51
multaneadas,'dentro del mismo Ma académico, enseñanzas co·
rrespóridientes á m.ás <cursos que uno.

- -~ rttculo 25

Los estudios se harán en régimen de internado en la ~esl
dencia. El numero de alumnas será .liinitado -8; 20 por ~mrl3o.

pudiendo ampliarse este número segun la~ necesidad66~

Articulo 2Jj

El Plan .de Estudios para las- enseñanzas df! A. T. S. F. y la
eJáensi6n, .int~nsidad"y rHm9 de las' mismas -será el siguiente:

Primer curso:

1,° Enseñanzas teóricas:

Religión:'~Trei,uta -horas, con :unahora semanál.
Moral Profesional: Trei.o.iahQras•. cQn UIl{l.' hora semanal.
Anatomía fu.nciori&1:-Sesenta. horas, con seis horas :,semanales,

desarrolladas 'en' ~· ..pttm&r período del curso, que ,habrá de ter-
minar elIde febrero. "'~' '''' .,-.

Biología. general--8 Histologia~'humana: Diez horas desde el
comienzo del curso, con tres- boras salnanales' .

Mtc~obiol()gfa j PaI'aS!tpIq¡ía:,DJ.ti ·horas. cdÍÍtres hora.c se·
-man-ales, a continuación/de terminar Biología e Histologia.

Higiene' gentlral: ,Diéll-bo:rae. con' tres horas semanales. a
continuaciQnde Microbiologta y Pa-rakitologia.

Nociones de Patolotia' Bt:Jlerah' Treinta horas; con tres horas
semanales, a' continuaclónde acabar AnaWnúa funcional.

Formación PoUtlca':Una·hora a la 'semana.
Educaci6n.Físipa.. Seis horas .. la setnana.
Enseilanza,4s, Hogarl'Una--hpra. a la-semana.

2." 'Enselianzas,prácticas:

Técnica,del cuidado' del enfernto y conocimientg, del material -
de laboratorto. Cuatro horas diariaS como mínimo.

~eguÍld9 curSo:

Réligián: ,Treinta horas. con una hora semanal.
Moral' Ptof~onal: Treinta horas. con una hora' semanal.
Patología méliiea: Treintah~as, con una hora semanaL
Patología quii'úrgl~a: S~senta horas.' 'OOIl doshore.s, sema-

nales.' .' , . -
Nor;io'ues ~ Terapéutica ,y Dietética: Cuarenta horas, con

una ·hora semanal. ,
Blementos de Psicologf&. general:' Veinté' horas, con una hora

semanal. .
Historia de la 'Profesión:, Diez horas.' .•
Formaé!ón Políticaf Uña hora a la semana,
Educación Física: SéU' horas .a. la semana.
Ensefianza de Hogar: Una' hora a la semana.
Prácticas: .Seis·horaa diarias, en CHnicas médicas,.q uirúrglcas

, y laboratorio. . .

Tercer curso:

Reli¡i6n~. TtElin.ta- .hOraS, con una hOTa semanal.
MOl'$I"Profesi9Ual: Trein>aiboraB,. con una· hora. semanal.
LeC(lioneS,te6ii1co7práct1~ de especialidacIes' -quirúrgicas:

Treinta horas.CO:Quná 1I:oraseman-.l. . ' _
Medicinar CírUgiadeJHl'encia-: Treinta 'horas, con-una, hora..

semanal;. , ' '. .'
Higiene· y'poofi1~is"de la$ enfennéd.ad~ transmIsibles: Diez'

hOTas. . -
Obstetricia. y Ginecología: Veinte horas.
Puericultura. e h1gienede la lnflmela: Quince horas.
:Medicina socia.h Diez,horas. . '.
PSicolocía -diferenclál &pllc:ada:" QTez horas. .
Fo~ación 'PoIIti08,: Una. hoia :,a III semana.
EducaC1ón.Fi8ica<Sejs<hotas, .......la .semana.
Enseñ~6S'de Hogar: Úna hQra a la semana.:
.práct~caS': Seis 'horas diarias·· en clínicas' hospitalarias ca·

"rrespondientes a' to~as las ensefianz8s del·curso.

!>-rticulo 27

El tiempo -quSl1'e~ulte sObrante del curso atendido el hora~
rio ,Y. ritmo de enseñanzas que· dispone eL a~tícul0 anterior, se
dedIca.rá al repase de -lasasígnaturas respectivas.

La asiste.ncia a. clases es Qbligatoria. La falta Q las mismas
será debidamente j,u~ti~icada'·ante -los profesores. tes.pectivo~.

Articu~b 29

Las cla.ses teóricas, serán preferentemente por las tardes a
fin de,-lla tIlterf~rir con el trabajO clímco ordmarIo de los ser.
vicios de la Residencia.

Articulo·28 , Las actas de examen. se extendenin por duplicado. Un ejem·
pIar quedara en la Escuela y' otro se enviará a la FacuHad de
Medicina de Oviedo. .

A'rticulo 39

Las alumnas' no presentadas o no aprobadas en la. convoca
toria dt junio, podrán realizar examen -en la'desepticmbre sÍn
nueva Ola~rícula, per-odeberán .¡natricularse .de nuevo y repetir
curSQ integro si no 'aprobasen totalmente entr!,! las dos convoc&-
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Artíc¡.l!o 51

Las faltas graves serán comunicadas a la Junta Rectora
que impondrá la sanción correspondiente. llegando, incluso a
decretar la expulsión de la alumna; la expulsión será comuni.
cada a la Facultad de Medicina de Oviedo.

Si alguna altlmn8, cometiese una Jalta no pn:Vlsta en los
Reglamentos, sera el Director de l{\ Escuela quien det(lrminara
el grado a que tal coaesponrla y en la duda Jo someterB, a
la consideración de la Junta Rectora, que en último extremo
decidira la sanción.

torias. No se permitirá rep8tir curso más de una ~ez quedando
eliminadas definitivamente en caso de no aprobar el curso re
petido.

Artículo 40

La aprobación del terCE>T curso do los estudws de Ayudante
Técnico Sanitario Femenino capacitará para la obtención del
título profesional de A: T, S. F., que se expedirá por el Minis
terio de Educación y Ciencia.

.;

C'-PITULO V

DEI. CALENDARIO ESCOL~R

Artículo 50 (

Articulo 41

El oalendario escolar será el calendario escolar universitario
de ;la Facultad de Me;iicÍ.o8 de Ovíedo, y con el fin de lograr
una mejor formación práctica se reducirán las festividades a las
de mayor importancia 11"Jigiosa. tanto enó'-''''~-c;~_ r'p o'-;~,\, i:1ad,
Semaúa Santa .. y otras festividades Semanalmeilte. se darán
períodos de descanso los sábados por la tarde y domingos con
arreglo a turnos rotatorios.

CAPITULO VI

DE LAS TASAS ACADEMICAS,
A r·ticulo 42

Las condiciones "económicas para que las alumnas puedan
cursar sus estudios en.la Escuela serán Jas siguientes:

al Abonar mens.ualmente la <:antidad de 7('",0 pesetas como
prestación por su manutención.

b) Abonar los gastos de matricula de ingreso, matrícula del
curso, matrícula da examen 'i derechos da e-xpedición del títtilo
de A. T. S. en la Facultad de Medicina de Santiago, a travéS de
la admínistradón de la Escuela.

el Abono de los uniformes y el material escolar necesarios
para ]a alumna.

Artículo 43

Las tasas académicas correspondientes al ingreso y a·l05 tres
cursos se determinaran por el' Ministeri.o de, Educación y
Ciencia.

Artículo 44

Los derechos económicos a que se refiere el artículo 42 po
dran ser modificad~ por acuerdo de los rospectivos Organismos:
Ministerio de Educación y Ciencia, o Instituto Nacional de P.re.
visión.

Artículo 45

A cada alumna se le abrirá un expediente académico que
permanecerá en la Secretaría de la Escuela hasta que haya
terminado definitivaménte sus estudios, en cuyo momento se
remitirá a la Secretaría de la Facultad de M",dici.ná de Oviedo.
Aroi.mismo. y una vez superado el examen de in>rreso se le abrirá
una ficha con fotos y datospersonules por la E.nfermera Secre~
tarin de Estudios.

CAPITULO Vil

DEL REGlMEN DISCIPLlNAR10

Artículo 46

El régimen disciplinario, en relación con las. alumnas, serl1
el mismo establecido en el reglamento de disciplina académica
d~ Centros Ofi8iaJes de Enseiíanza. Superior y Enseiíanzas Téc·
mcas dependientes del Ministerio de Educación y Cien«ia' apro
bado por Decreto del 8 de septiembre de 1954.

Artículo: 4'1

El régimen disciplinario, en re1ación con el personal. será
el establecido en la reglamentación específica de cada cuerpo,
es decir, en las disposiciones vigentes relativas al personal sa·
nitario de la Seguridad Social y de Instituciones Sanitarias.

Articulo 48

Las alumnas que no cumplan este reglamento, cometen falta
leve. y serán. apercibidas por la Enfermera Jefe de la Escuela.

Articulo 49

Si las faltas leves son reiterativas, serán repercutidas en las
calificaciones de la alumna.

CAPITULO VIl!

DE LA ASESORIA ECLESIÁSTICA

Articulo 52

El Profesor de Religión y Moral Profesional será nombrado
a propuesta de la Autoridad EClesiástica competente de la pro·
viocia, y desempeñara tanibién el cargo de Capellán' o Asesor
ecleSlastico de la Esc~ela..

CAPITULO IX

DEL REG1MEN DE INTERNADO

Articulo 53

El internado de las alumnas estará dirigido por la Enferme~

ra Jefe de la Escuela que asumirá la representación de la Junta
Rectora y que fijará.las normas de· régimen interior a que han
de atenerse las alumnas.

Artículo 54

Las alumnas se, sómeterán .al horario de clases teóricas y
prácticas que ~erá fijado por la Junta Rectora y colocado con
la debida antelación en el tablón de anuacios de la Escuela.

Articulo 55

Las alumnas mantendrán sus habitaciones, uniformes y mate·
• rial escolar personal, en perfecto orden y estado. Presentarán

extremada uniformidad, limpieza e higiene personal, evHandd
la aplicación dé pinturas y adornos. conforme a las normas e
indicaciones que se les den.

Artículo 56

Las alumnas obedecerán las indicaciones de la Enfermera
Jefe. instructoras y personal médico y auxiliar técnico de la.
Institución.

Articulo 57

Las autorizaciones de salida del internado o modificadón del
horario por causas diversas, serán expuestas a la Enfermera
Jefe de la Escuela que procederá en consecuencia. .

Artículo 58

E.I uniforme de la Escuela consta de las siguientes prendas:

Bata: Listada de color blanco-gris, 'con cueUó blanco. redondo,
con un botó.ri por delante. mangas tres cuartos tenninadas en
puños bJancos.

Delantal: Blanco, parte, inferior de tres piezas y dvs bolsi
llos; parte superior con peto cuadrangular sujeto con dos boto
nes en, los ángulos superiores; entre ambos cuerpos del delantal
cinturilla abotonada atrás.-

Gorro' Blanco, de organdí suizo.
Medias: De color natural o corriente.
Zapatos: Blancos, bajos de tilfO clásico.

CAPITULO X

DlSPOSICION fINAL

Articulo 59

En lo no establecido en el presente Reglamento se atendr;\
al Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia de 27 de iunio
de 1952, On'enes ministeriales d'8 4 de agosto de 1953 Y de;rnás
disposiciones concordantes en la materia; Estatuto de la Escuela
de A: T. S. F. de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social
"Virgen Blanca",. de León, y a las normas emanadas de la
Subdelegación General de Servicios Sanitarios del 1. 'tof. P.

. ,


